
REF.: SUCESION.  

No. 190014189002 2019-00291-00.  

DTE.: LUIS DAVID BETANCOURT VELASCO. C.C. 4.616.504  

DDO.: CTE. DELIA MARIA O MARIA DELIA BETANCORTH    

 

N.E.H.M.. 

 
1 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO No.117 

   

Popayán, veinticinco (25) de enero del año dos mil veintidós (2.022) 
Notifica por anotación en estado No. 008 del 26 de enero de 2.022 

 

Mediante auto de fecha 04 de noviembre de 2021 se designó como partidor al señor DIEGO 

LUIS CORDOBA CANABAL, identificado con cédula de ciudadanía Nº16.749.931, el cual aceptó 

el cargo y se posesiono mediante correo electrónico del 18 de noviembre de 2021,  sin 

embargo, se observa que hasta la fecha no se ha pronunciado al respecto. 

 

En consecuencia, el Juzgado segundo de pequeñas causas y competencia múltiple de 

Popayán, de conformidad con el artículo 510 del código general del proceso, 

 

D I S P O N E. 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de partidor al señor DIEGO LUIS CORDOBA 

CANABAL, identificado con cédula de ciudadanía  Nº16.749.931, para el cual había sido 

nombrado por este Despacho el día 04 de noviembre de 202.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR en su lugar a la señora ALEXANDRA SOFIA CASTRO 

VIDAL, quien se puede notificar al correo  electrónico: alexandrasofiac@hotmail.com y al 

número de teléfono: 3148214900, en calidad de PARTIDOR dentro del proceso de la 

referencia.  

 

CITESE al antes nombrado y si acepta désele posesión del cargo.- 

 

TERCERO: IMPODER multa de UN (01) SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL 

VIGENTE al señor DIEGO LUIS CORDOBA CANABAL, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº16.749.931, de conformidad con el art. 510 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 
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